
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 107/2022 
PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancia Registro  
Escrito del Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Michoacán de Ocampo. 

7681 

Documental depositada en la oficina de correos de la localidad y recibida posteriormente 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintitrés de mayo mil veinticuatro. 

Agréguense al expediente para que surta efectos legales, el escrito del 

Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán de 

Ocampo, cuya personalidad se encuentra reconocida en autos, por medio del cual 

solicita que este Alto Tribunal convoque a audiencias públicas vía amicus curiae 

respecto de los diversos especialistas en las ciencias que indica, para efecto de 

que sirvan de apoyo para la resolución de la presente acción de 

inconstitucionalidad. 

I. Solicitud de audiencia pública. Hágase de conocimiento del promovente 

que términos de lo dispuesto en el Punto Primero del Acuerdo General 2/20081, 

corresponde a los particulares, asociaciones o agrupaciones -en especial aquellas 

con representación colectiva- la legitimidad para solicitar audiencias públicas, 

motivo por el cual, dada la calidad procesal del promovente, no ha lugar a 
proveer de conformidad su solicitud. 

II. Manifestaciones. No obstante a ello, de conformidad con el artículo 11, 

párrafo primero, y 69, párrafo primero de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 

y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en relación con el 79 y 598 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada Ley, dígasele al 

promovente que, en caso de estimarse necesario, sus manifestaciones podrán ser 

tomadas en cuenta como elementos para mejor proveer. 

III. Habilitación de días y horas. Finalmente, dada la naturaleza e 
 

1 PRIMERO. Las asociaciones o agrupaciones, al igual que los particulares, que deseen exponer 
sus puntos de vista en relación con asuntos cuyo tema se estime relevante, de interés jurídico o 
de importancia nacional, y siempre que así lo acuerde el Tribunal Pleno, serán atendidos en 
audiencia pública por el Ministro Presidente y por los señores Ministros que decidan asistir. 
En todo caso se dará prioridad a quienes ostenten una representación colectiva. 
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importancia de este procedimiento constitucional, con apoyo en el artículo 282 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y las horas que 
se requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DVH 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 107/2022 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 367119 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ALFREDO GUTIERREZ ORTIZ MENA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP GUOA691014HMSTRL15 

Firma 

Serie del certificado del firmante 3030303031303030303030373034333937323839 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/05/2024T02:18:01Z / 23/05/2024T20:18:01-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/05/2024T02:17:44Z / 23/05/2024T20:17:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP SAT 
Emisor del certificado de OCSP AC DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
Número de serie del certificado OCSP 3030303031303030303030373034333937323839 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/05/2024T02:18:01Z / 23/05/2024T20:18:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7176387 
Datos estampillados 7207033ADFA920E7710C68EBF9FD866042668CBE6532EF4FF93648E2F6B951D2 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/05/2024T00:58:00Z / 23/05/2024T18:58:00-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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f7 6c e7 ab 52 e1 23 f0 ec 7e b5 3c 20 6e 7d a9 89 15 52 f2 cf 5f 8f b2 19 a2 35 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/05/2024T00:58:00Z / 23/05/2024T18:58:00-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/05/2024T00:58:00Z / 23/05/2024T18:58:00-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7176015 
Datos estampillados 6793119AD94F18F3975BE7572D859B794A030580D00ED5EB7CF86E0DBE02FB10 

 

 
 
 
 
 


